
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la san-
ción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.
7043/2011 DAVID BALONGO ARNAEZ ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
7045/2011 JUAN A. FERNANDEZ JIMENEZ ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
7069/2011 JORGE PENA BARRASO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
7104/2011 DANIEL HORNERO CORTES ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
7116/2011 L. CLAUDIO CASTILLO MONTENEGRO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
7121/2011 IACOB PASCA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
7134/2011 SERGIO MARQUES GIMENEZ ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
7146/2011 ANTONIO GABARRE GABARRE ZARAGOZA 190 L.O. 1/1992 - 23.a)
7150/2011 JESUS GABARRE DUART ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
7164/2011 FERNANDO PALACIOS MARZO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
7207/2011 LUIS MIGUEL TORRALBA BELTRAN ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 23.a)
7245/2011 ENRIQUE CLAVERIA GIMENEZ ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
7278/2011 DANIEL SANCHEZ MARIN ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
7281/2011 JUAN DEL VALLE PUTIZZA-MATICH ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
7284/2011 ESSAKHIRI ABDELKEBIR ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
7291/2011 JOSE ENRIQUE GOMEZ ALCUBILLA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
7318/2011 ENRIQUE SANSON GUIXA FRUTOS ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
7319/2011 JUAN ORTEGA MARIÑOSO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1

Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
INFRACCIONES Núm. 15.296

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las propuestas de resolución adoptadas en
los expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en
Aragón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o enti-
dades denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de propuesta de reso-
lución a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o
entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
7895/2011 JORGE JAVIER TARRAGONA SAIZ VILLANUA L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 15.297
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las propuestas de resolución adoptadas en
los expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en
Aragón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o enti-
dades denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de propuesta de reso-
lución a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o
entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del

derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
6610/2011 AVELINO GABALDON GARCIA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7044/2011 ISAAC ESCANERO GIMENO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

INFRACCIONES Núm. 15.298
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
9538/2011 JUAN CARLOS APARICIO MARTINEZ VILA-SECA L.O. 1/1992 - 25.1
9543/2011 GEORGI DINKOV GOSPODINOV COLLADO VILLALBA L.O. 1/1992 - 25.1
9848/2011 MIHAI FELIX SOCACI RUEDA DE JALON L.O. 1/1992 - 23.a)
9882/2011 AITOR SAEZ NUÑEZ VITORIA-GASTEIZ L.O. 1/1992 - 25.1
9900/2011 FELIX ALCALA FUMANAL VILLANUEVA DE GALLEGO L.O. 1/1992 - 25.1
9937/2011 ISRAEL FUENTES MONTILLA LUMPIAQUE L.O. 1/1992 - 25.1
10045/2011 MITOI STOICAN EPILA L.O. 1/1992 - 23.a)
10053/2011 ENRIQUE ALFONSO MAVILLA LAVIÑA MUEL L.O. 1/1992 - 25.1
10056/2011 JOSE MIGUEL PINEDO CUENCA VILA-REAL L.O. 1/1992 - 25.1
10113/2011 TANIA RODRIGUEZ SOUSA EJEA DE LOS CABALLEROS L.O. 1/1992 - 23.a)
10126/2011 JACOB PHILIPE DAHAN BENAIM MADRID L.O. 1/1992 - 25.1
10139/2011 JAVIER CARMONA VERA CORNELLA DE LLOBREGAT L.O. 1/1992 - 25.1
10147/2011 JAVIER CARMONA VERA CORNELLA DE LLOBREGAT L.O. 1/1992 - 25.1
10155/2011 FODAY JOBARTEH BINEFAR L.O. 1/1992 - 25.1
10290/2011 FELIX ABADIANO BERRIO LLEIDA L.O. 1/1992 - 25.1
10352/2011 SERGIO ESTEBAN PEREZ DE LA CRUZ ALAGON L.O. 1/1992 - 25.1
10409/2011 RUBEN JIMENEZ GOMEZ HOSPITALET DE LLOBREGAT (L’) L.O. 1/1992 - 25.1
10426/2011 IGNACIO GUEVARA LOPEZ PUEBLA DE ALFINDEN (LA) L.O. 1/1992 - 25.1
10511/2011 SALIM GHERBI TARAZONA L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 15.301
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.
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ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
10089/2011 JOSE CARLOS BUENO MARTINEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10091/2011 YOUCEF BOURAS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10100/2011 DELCIO ALFREDO PEREIRA PINTO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10115/2011 ALBERTO ALDEA ZARO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10128/2011 CESAR EMILIO BROOKS DE LA ROSA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10180/2011 MANUEL FERNANDEZ GARCIA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10183/2011 IVAN GOMEZ BONILLO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10223/2011 GEORGINA HALE CHOW ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10226/2011 CARLOS LOPEZ CUELLO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10276/2011 DANIEL SANCHEZ MARIN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10278/2011 ADRIAN LOPEZ CASAS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10285/2011 HAITHAM YOUSEF HASAN MARIN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10289/2011 JOSE LUIS VILLAGRASA BARCENILLA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10319/2011 JAVIER ROYO PINA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10357/2011 RAFAEL JIMENEZ JIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10389/2011 DIEGO VERA PASAMON ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10392/2011 RAFAEL MONTAÑES ZAPATA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10393/2011 AGUSTIN SALGUERO JIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 15.302
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
10395/2011 SAMIR BAROUDI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10397/2011 NORMAN RAMOS SAIZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10398/2011 IVAN LALAGUNA BARRERO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10404/2011 JERSON DANIEL TAYO VARGAS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10419/2011 EDUARDO PRATS ENGUITA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10462/2011 DAVID GOMOLLON GALLEGO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10478/2011 SAMUEL HURTADO GAJON ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10482/2011 MARIANO FERNANDEZ RODRIGUEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10534/2011 CARLOS GARCIA ZAPATER ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.h)
10545/2011 JULIAN DAVID CAMACHO LOZANO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10560/2011 HOUSSAM YABBA JANATIOHADI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10564/2011 OVIDIU IOAN SIMA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10589/2011 ALVARO JOSE PASCUAL LASIERRA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10601/2011 JULIAN RACHED TOUMI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10637/2011 OSCAR MONICO ZAMORA MUÑOZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10644/2011 ALEJANDRO MIRANDA SANCHEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10658/2011 JUAN BARTOLOME PEREZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
10667/2011 FOUAD KHALLAA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Alcaldía
Policía Local Núm. 15.284
ANUNCIO sobre comunicación de requerimientos por abandono de vehículos

en la vía pública. 
Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal a los inte-

resados que se relacionan en anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les notifica lo siguiente:

Los vehículos relacionados, cuyos titulares también se expresan, han sido
observados por la Policía Local estacionados por un período superior a un mes
en el mismo lugar, presentando desperfectos que hacen imposible su desplaza-
miento por sus propios medios y/o falta de las placas de matriculación.

Por lo tanto, se les requiere para que en el plazo de un mes a partir del
siguiente de la publicación de este anuncio en el BOPZ retiren el vehículo del
lugar en que se encuentra. De no producirse dicha retirada, se procederá a orde-
nar su traslado a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su des-
trucción y descontaminación, de acuerdo con lo regulado en el artículo 86.1 b)
del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial; artículo 3 b) y concordantes de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos, y Ordenanza Municipal de Limpieza Pública, Recogida y Trata-
miento de Residuos Sólidos. Todo ello salvo que en aplicación del apartado 3
del citado artículo 86 del Real Decreto legislativo  339/1990, de 2 de marzo,
procediese sustituir dicha destrucción por su adjudicación a los servicios de
vigilancia y control del tráfico.

Si la retirada de los vehículos se efectúa por los Servicios Municipales de
Grúas, devengarán las tasas establecidas en la Ordenanza fiscal núm. 21 de este
Excmo. Ayuntamiento.

Si desean renunciar a los vehículos, deberán personarse en el Depósito
Municipal de Vehículos (sito en carretera de Castellón, sin número; teléfonos
976 421 889 y 976 498 631) aportando DNI y documentación del automóvil,
tramitándose por este Ayuntamiento la baja del mismo ante la Jefatura Provin-
cial de Tráfico y en el impuesto municipal de vehículos, siempre que no exista
impedimento legal para ello.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2011. — El secretario general.
ANEXO

Relación que se cita
Expte. Matrícula Titular Lugar de estacionamiento
16712 0374CLD ARRIBAS GIMENO, MARIA ELENA
16699 0802BRZ ANGEL LUIS SANCHO REMON RIO GUADIANA
16760 1498CKC TERMINILLO SESENTA Y SEIS SC ANTONIO MUSTIENES
16629 5098BBV HONG BING XIN BARTOLOME LLORENTE
16655 6141GCT GIMENEZ FRANCO SAMUEL CANTWANDO BAJO LA 
16722 8229CYB MONTORIO GRACIA ANA BELEN CAMINO DE FILLAS
16770 ABANDONO DOCTOR HORNO ALCORTA
16771 ABANDONO HORNO ALCORTA(DOCTOR)
16703 B0033TF ETAPIA BALAÑA ESTEFANIA RIO GUADINA
16696 C5703BPF MARTIN RUIZ DAVID RAFAEL ALBERTI
16764 C7697BBB EODRIGO JIMENEZ JESSICA VIZCONDE ESCORIAZA
16683 CS7646AN CORNEJO CRESPO SEGUNDO EFRAIN EXZPLANADA STADIUM L 
16690 LE0570Y VILLASOL PEREZ CAMILO JOSE LAGOS DE ALBA
16714 LE2040P GABARRE JIMENEZ SALVADOR SAN ADIRAN DE SASABE-M 
16706 LO0200N KANE NDONGO RIO GUADINA
16702 NA3710AY JACINTO FERNANDEZ ARTURO RIO GUADIANA
16735 Z0041S MALO HERNANDEZ JUAN JOSE PASEO DE LOS ROSALES
16705 Z0080AG RADOUANE AHMED RIO GUADIANA
16733 Z0196AS CAPELLAN TREVIÑO MIGUEL ANGEL EUGENIA BUESO
16716 Z0371BK DIAZ ROMERO EMILIA CAMINO DE FILLAS
16743 Z1073BJ JUAN MANUEL LORENTE SANJUAN PRINCIPADO DE MOREA
16753 Z1257BN BARRO MAMADOU ANTONIO MUSTIENES
16710 z1277ac CONSTRUCCIONES ENRIQUE DE LUIS DESCAMPADO Fº C/PICO 
16762 Z1957BC MIRAMON ANSON ANA DELIA ANTONIO MUSTIENES
16496 Z2069AJ RIVAS FALCON ISMAEL PEDRO MOSEN DAMIAN BOROBIA
16717 Z2721AJ PRADOS GOMEZ FRANCISCO ANGEL CAMINO DE LAS BALSAS
16720 Z2759AC QUIMBITA MOLINA EMMA GRACIELA BURGOS
16718 Z3043AN ATANCE TORRIJO, RAUL RODRIGO REBOLLEDO
16698 Z3770AM FERNANDEZ SANCHEZ JESUS MARIA UN CASTILLO
16651 Z4473X LOPEZ DUPONT GERMAN TORRE DE LOS CORTANTES
16736 Z4483AD BAGUES RAMOS LUIS
16685 Z4558AP MERINO MESA OSCAR DAVID VIA UNIVERSITAS
16744 Z4650AT LADUR SL. CELANOVA
16711 Z4728BG JIMENEZ BORJA MERCEDES CAMINO BASE AEREA 
16721 Z6013AV PICCOLINO S.L. ESCULTOR BENLLUIRE
16728 Z6085AV SEDEÑO VAZQUEZ RAFAEL BORDERAS, AUGUSTO
16740 Z6308BL OBRAS A PEREZ S.L. MADRID CST
16684 Z6376BJ MARIA MORALES MOYA FERNANDO MONASTERIO DE SIRESA
16729 Z6450BG MARIA MAR GRACIA TARRAGO FRANCICO ALBIÑANA
16732 Z6597AP MORCOV ANIEL IULIAN ARGENSOLA MNZ
16726 Z6702BG VIDORRETA CACHO LUIS AVDA PABLO GARGALLO
16700 Z9294AW BONNEMAIN LAETITIA RIO GUADIANA

Policía Local Núm. 15.285
ANUNCIO sobre comunicación de retirada de vehículos por el Servicio Muni-

cipal de Grúas.
Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal a los inte-

resados que se relacionan en anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les notifica lo siguiente:

Los vehículos relacionados se encuentran en el Depósito Municipal de
Vehículos, constando como titulares los interesados reseñados.

Dichos vehículos devengarán las tasas por arrastre y estancia establecidas
en la Ordenanza fiscal núm. 21 de este Excmo. Ayuntamiento.

Habiendo transcurrido un período de tiempo superior a dos meses desde
que el vehículo fuera depositado o se encuentre a disposición de su titular sin
haber sido retirado por éste, ni formulado alegaciones, la Administración com-
petente en materia de gestión del tráfico podrá ordenar su traslado a un centro
autorizado de tratamiento de vehículos para su destrucción y descontamina-
ción, de acuerdo con lo regulado en el artículo 86.1 b) del Real Decreto legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y
artículos 3.b) y concordantes de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y
Ordenanza municipal de limpieza pública, recogida y tratamiento de residuos
sólidos.
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